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Concurso Conoce Tus Derechos
Como indicábamos en el comunicado de presentación de este concurso, repartido el 27 de enero en los cen-

tros de trabajo, la intención del Sindicato es que cada vez seamos más los trabajadores afiliados que tenga-

mos un conocimiento profundo de los derechos que nos asisten en la EMT, en función del Convenio y demás

normas y acuerdos vigentes en la Empresa; y que en Plataforma Sindical venimos recopilando para unificar-

los todos en un solo texto y facilitar la labor de consulta de los afiliados.

Las luchas que hemos desplegado los trabajadores, con Plataforma Sindical a la cabeza, han dado sus frutos.

Somos conscientes de que todo es mejorable y en esa dirección se encaminan siempre nuestros pasos. Pero

es lícito y justo reconocer que hemos conseguido unas condiciones económicas y sociales que tenemos el

deber de, como mínimo, mantenerlas y hacerlas respetar en el caso de que se nos vulneren. Para ello la mejor

herramienta es la información.

Estar informados es imprescindible para saber sí se cometen incumplimientos con nosotros. Por ello este

concurso es importante. Y además, porque potencia la información introduciendo un interés más para los tra-

bajadores afiliados a través de la pedagogía del premio. Con este concurso, estar bien informado tiene pre-

mio, en esta ocasión el premio consistirá en un ordenador portátil “Notebook”, a sortear entre los afiliados

que contesten correctamente a las tres preguntas que a continuación planteamos:

Las contestaciones las debéis escribir en el anverso de esta misma página que deberéis entregar a los dele-

gados de Plataforma Sindical de cada centro de trabajo o en la Sede. En paralelo a ello, esta misma página

de respuestas la vamos a utilizar para ir actualizando los datos personales de los afiliados. Informando que

Plataforma Sindical cumple con la Ley de Protección de Datos de carácter personal, por lo que se pueden

ejercitar los derechos de acceso y rectificación en ella contemplados poniéndose en contacto con el Sindi-

cato a través de la Sede o en la página web: www.plataformasindical.org.

1ª Pregunta: ¿Cuánto cobramos en 2010 por el tiempo de partido de
un turno mixto que tiene 3h.31´? 
2ª Pregunta: ¿Cuántos días de permiso sin retribuir, como mínimo, hay
que pedir para que los concedan, si entre ellos se encuentran el 24 y el
25 de diciembre? 
3ª Pregunta: ¿Cual es el plazo de admisión de solicitudes para la ayuda
de estudios? 
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1ª respuesta y página de la
publicación dónde se encuentra:

2ª respuesta y página de la
publicación dónde se encuentra:

3ª respuesta y página de la
publicación dónde se encuentra:
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Ficha de Actualización de Datos de Afiliación

Envíanos tus sugerencias, comentarios,
propuestas, etc...

PREMIO PARA ESTA EDICIÓN
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